
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

promovido por Claudia Andrea Gutiérrez Heredia y Tatiana 
Gómez Ramírez en contra de Héctor Ovidio Henao Loaiza y 
Luz Ofelia Castro Pérez, radicado al número 2021-00224-00, 

permanecerá en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner 
en conocimiento de la parte demandante las excepciones de mérito 
formuladas por los demandados con la contestación de la demanda, 
denominadas: i) FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA POR 
PASIVA POR PARTE DEL DEMANDADO HECTOR OVIDIO HENAO 
LOAIZA ii) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
ATIPICIDAD POR FALTA DE DEMOSTRACIÒN DE CULPA POR 
PARTE DEL PRESUNTO CONDUCTOR Y DE LA CODEMANDADA 
iii) AUSENCIA DE TIPICIDAD EN LA NATURALEZA JURIDICA DE 
“ACCIDENTE DE TRÁNSITO” iv) INADECUADA VIA PROCESAL 
QUE DESLEGITIMA LA ACCION DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE TRÀNSITO v) 
AUSENCIA DE TIPICIDAD EN LA NATURALEZA JURIDICA DE 
“CONDUCTOR” vi) CULPA EXCLUSIVA DE LA VÌCTIMA vii) 
PRESUNCIÒN DE INOCENCIA DENTRO DEL PROCESO PENAL 
viii) FALTA DE NEXO CAUSAL ix) CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 30 de junio de 2022. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 01 de julio de 2022. 
VENCIMIENTO: 08 de julio de 2022 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 01, 05, 06, 07, 08 de julio de 2022 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 02, 03 y 04 de julio de 2022 
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